
 

 
INFORME SOBRE LA PLANEACIÓN 

Y HABILITACIÓN DE ESPACIOS 
PARA LAS ACTIVIDADES DE 

RECUENTO DE VOTOS DURANTE 
CÓMPUTO DISTRITAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 



INFORME SOBRE LA PLANEACIÓN Y HABILITACIÓN DE 
ESPACIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE RECUENTO DE 
VOTOS DURANTE CÓMPUTO DISTRITAL. 

1 

 

CONTENIDO 

 

PRESENTACIÓN .............................................................................................................. 2 

1. PLANEACIÓN ............................................................................................................ 2 

1.1 CONSIDERACIONES ................................................................................................. 2 

1.2 ACCIONES DE PLANEACIÓN ................................................................................... 3 

2. INTEGRACIÓN DE PROPUESTAS ............................................................................ 3 

3. REMISIÓN DE PROPUESTAS ................................................................................... 4 

4. RECOMENDACIONES A LAS PROPUESTAS ........................................................... 4 

5. APROBACIÓN Y HABILITACIÓN ............................................................................... 6 

6. PROBLEMÁTICAS Y SOLUCIONES .......................................................................... 7 

7. ESCENARIOS FINALES ............................................................................................ 9 

7.1 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL I ....................................................................... 9 

7.2 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL II .................................................................... 10 

7.3 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL III ................................................................... 11 

7.4 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IV ................................................................... 12 

7.5 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL V .................................................................... 13 

7.6 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VI ................................................................... 14 

7.7 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VII .................................................................. 15 

7.8 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VIII ................................................................. 16 

7.9 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IX ................................................................... 17 

7.10 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL X .................................................................... 18 

7.11 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XI ................................................................... 19 

7.12 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XII .................................................................. 20 

7.13 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIII ................................................................. 21 

7.14 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIV ................................................................. 22 

7.15 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV.................................................................. 23 

7.16 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI ................................................................. 24 

7.17 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVII ................................................................ 25 

 
 

 

 

 

 

 



INFORME SOBRE LA PLANEACIÓN Y HABILITACIÓN DE 
ESPACIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE RECUENTO DE 
VOTOS DURANTE CÓMPUTO DISTRITAL. 

2 

 

 PRESENTACIÓN  
 

El propósito del presente informe consiste en dar a conocer las actividades 

desarrolladas en la planeación y habilitación de espacios para las actividades de 

recuento de votos en las sedes de los diecisiete Consejos Distritales Electorales 

durante el desarrollo de los cómputos distritales en el marco del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, incluyendo las problemáticas detectadas y las 

soluciones que se implementaron. 

 

Lo anterior en observancia al cronograma de presentación de informes establecido 

en el apartado VI de las Bases Generales para regular el desarrollo de las 

sesiones de los cómputos en elecciones locales, el cual precisa que este deberá 

ser presentado ante el Órgano Superior de Dirección, es decir ante el Consejo 

General del 15 al 20 de junio del año de la elección. 

1. PLANEACIÓN  

1.1 CONSIDERACIONES  
 

Como parte del proceso de planeación para la habilitación de espacios para el 

recuento de votos durante las sesiones de cómputo, se desarrolló un proceso de 

planeación, que comprendió las previsiones logísticas necesarias, a partir de los 

escenarios de recuento total en cada Consejo Distrital. 

 

En dicho proceso de planeación, adicional a la logística, se consideraron las 

medidas de seguridad correspondientes a la habilitación de los espacios 

disponibles, tanto al interior como anexos a los inmuebles de los Consejos 

Distritales para la realización de los recuentos de votos, así como para garantizar 

el traslado oportuno y seguro de los paquetes electorales. 

 

En ese sentido, durante la planeación y previo a determinar la habilitación se 

consideraron las oficinas y espacios de trabajo al interior de cada inmueble; patios, 
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terrazas o jardines y estacionamientos de las sedes de los Consejos Distritales, 

así como, en última instancia, en las calles y aceras que limitan el predio de las 

instalaciones distritales locales, que ofrecieron cercanía, así como un rápido y 

seguro traslado de los paquetes electorales.  

 

1.2 ACCIONES DE PLANEACIÓN  
 
Como parte de las actividades de planeación, en un primer momento y de acuerdo 

al cronograma para la planeación e integración de la propuesta de espacios para 

el desarrollo de los cómputos locales, parte integral del apartado II.2 de las Bases 

Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en 

elecciones locales, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California en fecha 05 de marzo del año en curso, durante la Décimo Cuarta 

Sesión Extraordinaria, aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA18-2021, por el 

cual se ordenó a los Consejos Distritales, al momento de instalarse, iniciar el 

proceso de planeación para la habilitación de espacios de recuento de votos para 

el desarrollo de las sesiones de cómputo distritales del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

 

Asimismo, integrantes del Consejo General efectuaron visita a los diecisiete 

Consejos Distritales Electorales del 11 al 13 de marzo del presente año, a fin de 

verificar los espacios disponibles al interior y exterior de los inmuebles sede, 

tomando como base de requerimiento la posibilidad de un recuento total. 

2. INTEGRACIÓN DE PROPUESTAS  
 

El 24 de marzo de 2021, las Presidencias de los 17 Consejos Distritales, en 

cumplimiento al punto de acuerdo precisado en el párrafo anterior, integraron la 

propuesta para la habilitación de espacios para el recuento de votos, considerando 

todos los escenarios de cómputo, las cuales presentaron a sus integrantes para su 

análisis, y la enviaron al Consejo General, a fin de que este último a través de los 
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Departamentos de Administración y Procesos Electorales realizara las 

observaciones y comentarios con el objeto de tomar las determinaciones y 

previsiones administrativas correspondientes. 

 

Una vez realizado lo anterior, el 29 de marzo del año en curso, el Consejo General 

durante su Vigésima Sesión Extraordinaria conoció por el Consejero Presidente, el 

informe de los escenarios para el recuento de votos de cómputo para los diecisiete 

Consejos Distritales Electorales. 

3. REMISIÓN DE PROPUESTAS  
 

El 06 de abril de la presente anualidad, mediante el oficio número 

IEEBC/SE/2901/2021, signado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, se remitieron a la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, las 

propuestas de los diecisiete Consejos Distritales Electorales de habilitación de 

espacios para el desarrollo de los cómputos locales, a efecto de que dictaminara 

su viabilidad. 

4. RECOMENDACIONES A LAS PROPUESTAS  
 

El 12 de abril de los corrientes, mediante oficio número 

INE/BC/JLE/VS/0593/2021, se recibieron por parte de la Vocal Ejecutiva de la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, recomendaciones de carácter 

general a las propuestas de los distintos escenarios de cómputos, siendo las 

siguientes: 

 

1- Se advierte la instalación de un filtro sanitario en el acceso al inmueble, se 

recomienda verificar la ubicación del mismo en cada Distrito, además de 

tomar en cuenta lo previsto en el punto I de las Bases generales para 

regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en elecciones locales, 

denominado “previsiones sanitarias ante la pandemia COVID 19”, mismas 
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que establecen la previsión de la desinfección frecuente de superficies y 

espacios de trabajo. 

 

2- Se recomienda que como parte de la planeación se tome como referente el 

contenido del Protocolo específico de medidas sanitarias y protección a la 

salud que la Comisión Capacitación y Organización Electoral, aprobó para 

el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales del Proceso 

Electoral Federal 2020-2021, ante la pandemia por la Covid-19, mediante 

Acuerdo INE/CCOE010/2021. 

 

3- En el proceso de planeación se recomienda considerar las medidas de 

seguridad correspondientes a la habilitación de los espacios disponibles al 

interior o anexos al inmueble distrital para la realización de los recuentos. 

 

4- Asimismo, establecer las medidas de seguridad para el traslado y 

resguardo de la documentación electoral de la bodega a los grupos de 

trabajo y de éstos a la bodega, dada la distribución de los puntos de 

recuento. 

 

5- En el caso de los espacios habilitados en explanadas y estacionamiento, se 

recomienda garantizar la conectividad a internet para asegurar el flujo de 

información a través de la herramienta informática, revisar la instalación 

eléctrica requerida para el debido funcionamiento de equipos de cómputo e 

iluminación que permitan la realización de trabajos, inclusive en horarios 

nocturnos, asimismo acordonar los espacios en donde se realizará el 

cómputo. 

 

Es de precisarse que todas y cada una de las recomendaciones de carácter 

general a las propuestas de los distintos escenarios de cómputos emitidas por la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, fueron impactadas en los 

acuerdos y flujogramas respectivos. 
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5. APROBACIÓN Y HABILITACIÓN  
 

Con base en el citado cronograma para la planeación e integración de la 

propuesta de espacios para el desarrollo de los cómputos locales, el 15 de abril 

del presente año, los Consejos Distritales aprobaron mediante Punto de Acuerdo 

los distintos escenarios para el recuento de votos durante el cómputo distrital en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

Posteriormente el 22 de abril del año en curso, durante la Vigésima Séptima 

Sesión Extraordinaria, el Consejo General aprobó el Dictamen Número 

Veinticuatro de la Comisión de Procesos Electorales, relativo a la modificación del 

Lineamiento para el Desarrollo de la Sesión de Cómputo Distrital en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California.  

 

Dichos Lineamientos de Cómputo fueron modificados en el apartado 12.1 

denominado “Integración del Pleno y, en su caso, Grupos de Trabajo”, con la 

finalidad de asegurar la conclusión oportuna del cómputo de cada elección, 

aprovechando al máximo los recursos humanos, materiales y económicos que se 

utilizarían para dicha actividad, para quedar como sigue: 

 

Puntos de Recuento 

NCR GT 
Segmentos de 30 

minutos 
disponibles 

Distribución de 
PR por GT 

Total de PR 

Recuento 1-20 Recuento de votos en el Pleno del Consejo Distrital 

21 – 320* 2 36 5-4 9 

*Aplicable en distritos: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII 

21 – 385** 2 36 6-5 11 

**Aplicable en distritos: X y XIV 

NCR: Número de casillas a recuento. 

GT: Grupo de Trabajo. 

PR: Punto de Recuento. 

 

En ese sentido la planeación y habilitación de los espacios para el recuento de 

votos se actualizó al de recuento total desde el inicio de los trabajos, previa 
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consulta folio CONSULTA/BC/2021/5 a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del INE, quien mediante oficio INE/DEOE/0842/2021, expuso no existía 

inconveniente alguno en que se integraran el máximo número de Puntos de 

Recuento que corresponda a cada distrito, siempre y cuando se garantizaran los 

protocolos de protección a la salud, se contara con los espacios suficientes y se 

observara la condición de que, para cada punto de recuento instalado, se 

estableciera una superficie de, al menos, 40 metros cuadrados, para salvaguardar 

la distancia de seguridad entre quienes participaron en las actividades del nuevo 

escrutinio y cómputo de votos, así como la conclusión en tiempo y forma del 

cómputo de cada elección.   

. 

Adicionalmente, derivado de cuestiones administrativas las Delegaciones 

Distritales, con conocimiento de los Departamentos de Administración y de 

Procesos Electorales realizaron adecuaciones a los escenarios de cómputo 

previamente aprobados, garantizando en todo momento los protocolos de 

protección a la salud para salvaguardar la distancia entre los participantes. 

 

Finalmente, con fundamento en el inciso d), numeral 1, del artículo 388 del 

Reglamento de Elecciones, los Consejos Distritales durante la sesión 

extraordinaria al término de la reunión de trabajo previa a los cómputos distritales, 

realizada el martes 8 de junio del año en curso, aprobaron mediante Punto de 

Acuerdo la habilitación de los espacios para la instalación de grupos de trabajo y, 

en su caso, puntos de recuento durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021. 

6. PROBLEMÁTICAS Y SOLUCIONES  
 

Las problemáticas detectadas durante la planeación de las propuestas de 

espacios para las actividades de recuento de votos durante los cómputos 

distritales, fueron las siguientes: 

 



INFORME SOBRE LA PLANEACIÓN Y HABILITACIÓN DE 
ESPACIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE RECUENTO DE 
VOTOS DURANTE CÓMPUTO DISTRITAL. 

8 

 

No. Problemática Solución 

1 

Los inmuebles contratados para fungir como 

sedes de Consejo Distrital, puesto que si bien 

es cierto la pandemia por COVID-19 inicio en 

marzo de 2020, cuando se presupuestaron para 

este ejercicio los inmuebles sedes, se 

contemplaron con una mayor superficie a la del 

proceso inmediato anterior, a efecto de; a 

criterio de la Coordinación de Organización 

Electoral, garantizar la sana distancia entre las 

personas que fueran a participar en la 

multicitada actividad, sin embargo fue hasta 

enero, ya aprobado el respectivo presupuesto 

para el ejercicio fiscal 2021 de este Instituto 

Electoral, que la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CCOE003/2021, relativo a la 

actualización de las Basases generales para 

regular el desarrollo de las sesiones de los 

cómputos en las elecciones locales y en donde 

estableció el considerar una superficie de 40 

metros cuadrados como base para la instalación 

de cada Punto de Recuento, a fin de garantizar 

el distanciamiento mínimo de 1.50 metros entre 

quienes participen en las actividades de 

recuento, superficie mayor a la considerada 

inicialmente. 

Tal y como se desarrolló en el cuerpo del 

presente informe, adicional a los 

espacios al interior de cada sede distrital, 

se habilitaron los espacios exteriores, 

tales como patios, estacionamientos y 

calles, en concordancia con lo 

establecido en las Bases Generales. 

2 

La segunda problemática radicó en la solución 

de la primera, toda vez que al no contar con el 

espacio suficiente al interior de las sedes de los 

Consejos Distritales y hacer uso de las calles, 

patios y estacionamientos de los inmuebles, se 

tuvieron que acondicionar; entre otras cosas, 

con carpas, las cuales aparte de generar un 

incremento en los costos proyectados para 

dicha actividad, no cubrían todos los espacios 

de los puntos de recuento ubicados al exterior 

Se realizaron ajustes a los escenarios de 

cómputo inicialmente aprobados por los 

Consejos Distritales a efectos de que las 

carpas cubrieran la totalidad de los 

espacios y darle continuidad a los 

trabajos tanto de noche como de día, 

garantizando en todo momento la sana 

distancia entre los participantes en el 

desarrollo de los trabajos de recuento. 
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de las sedes. 
 

7. ESCENARIOS FINALES 
 

Derivado del inicio de los trabajos de planeación y concluyendo con la habilitación 

de los espacios para el recuento de votos de cada uno de los Consejos Distritales, 

se presentan los escenarios finales empleados durante el desarrollo de los 

cómputos distritales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

7.1 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL I 
 

Ubicado en Calzada Gustavo Vildosola Núm. 4158, local 5, Col. Diez, División 

Dos, C.P. 21395, Mexicali, B.C, se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.2 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL II 
 
Ubicado en Bvld. Abelardo L. Rodríguez #800, Poblado Compuertas, C.P. 21226, 

Mexicali, B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.3 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL III 
 
Ubicado en Cuauhtémoc #801, Col. Prohogar, C.P.21240, Mexicali, B.C., se 

habilitaron los siguientes espacios: 
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7.4 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IV 
 
Ubicado en Yugoslavia #10, Col. Granjas Virreyes, C.P. 21190, Mexicali B.C., se 

habilitaron los siguientes espacios: 
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7.5 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL V 
 
Ubicado en Calzada Anáhuac #1968, Col. Villas del Rey, C.P. 21355, Mexicali, B. 

C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.6 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VI 
 
Ubicado en Av. Hidalgo, #470, Fracc. Pliego, C.P. 21420, Tecate, B.C., se 

habilitaron los siguientes espacios: 
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7.7 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VII 
 
Ubicado en Calle Siete No. 2918. Col. Colas del Matamoros, C.P. 22204, Tijuana, 

B.C. Salón D´Gala, se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.8 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VIII 
 
Ubicado en Blvd. Alberto Limón Padilla 18280, Otay Galerías, Plaza Dorada Otay, 

C.P. 22436, Tijuana, B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.9 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IX 
 
Ubicado en Blvd. Agua Caliente No. 10209, Col. Calette, C.P. 22044, Tijuana, 

B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.10 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL X 
 
Ubicado en Blvd. Fundadores 6728, Col. el Rubí, C.P 22626, Tijuana, B.C. Plaza 

ROA, se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.11 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XI 
 
Ubicado en Libramiento Rosas Magallón No. 3000, Col. Cañón del Matadero, C.P. 

22523, Tijuana, B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.12 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XII 
 
Ubicado en Padre Miguel Hidalgo #70, La Gloria Vallecitos, C.P. 22645, 

Dinozastre Park Plaza, Tijuana, B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.13 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIII 
 
Ubicado en Blvd. Insurgentes núm. 8902, Local 11-A, Col. El Florido 1ra y 2da 

sección, Plaza Gran Florido, C.P. 22237, Tijuana, B.C., se habilitaron los 

siguientes espacios: 
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7.14 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIV 
 
Ubicado en Carretera Libre Tijuana – Tecate No. 26379, Locales 24 y 25, Col. El 

Refugio, C.P. 22253, Tijuana, B.C, Plaza El Refugio, se habilitaron los siguientes 

espacios: 
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7.15 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV 
 
Ubicado en Calle Bahía y Esquina del Mar #96, Fracc. Los Ángeles, C.P. 22710, 

Playas de Rosarito, B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.16 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI 
 
Ubicado en Bahía Magdalena #207, Fracc. Acapulco, C.P.22890, Ensenada B.C., 

se habilitaron los siguientes espacios: 
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7.17 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVII 
 
Ubicado en Calle Quintana Roo #384, Col. Maneadero Parte Alta, C.P. 22790, 

Ensenada, B.C., se habilitaron los siguientes espacios: 
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VOTOS DURANTE CÓMPUTO DISTRITAL. 
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El presente informe se rinde en sesión extraordinaria virtual del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, de fecha ___ de junio de dos mil 

veintiuno.   

 
 
 

A t e n t a m e n t e 

“Por la autonomía e independencia  

de los organismos electorales” 

 

Luis Alberto Hernández Morales 
Consejero Presidente  

 


